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Of. N° SR 
Asunto: 
Clasificación: 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 126 fracciones XV y XVIII del Código Municipal 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 20 fracción y del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal de Torreón, Coahuila de Zaragoza y 25 inciso 

h) del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

C E R T 1 F 1 C O: 

Que en la Trigésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 28 de marzo de 

2023, se tomó entre otros el siguiente acuerdo: 

Noveno Punto del Orden del Día.- Presentación, discusión y en su caso aprobación del 

Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública relativo a la 

presentación, análisis, discusión, glosa y dictaminación del estado financiero 

correspondiente al mes de febrero del Ejercicio 2023. 

En relación al Noveno Punto del Orden del Día, la Secretaria del R. Ayuntamiento cedió el uso de 

la voz al Primer Regidor, Luis Jorge Cuerda Serna, Presidente de la Comisión, quien dio lectura al 

Dictamen que al respecto se emitió en los siguientes términos: 

"DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
RELATIVO A LA PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUCIÓN, GLOSA Y DICTAMINACIÓN DEL 
ESTADO FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL EJERCICIO FISCAL 
2023. - H. CABILDO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN 
COAHUILA, DE ZARAGOZA. - De conformidad con lo dispuesto por los artículos 87, 88, 89 y 
demás relativos al Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de Torreón. Coahuila de 
Zaragoza, la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública en la Sexagésima Sesión 
Ordinaria celebrada el día 17 de marzo del presente año a las 09:30 horas, en la sala número 
uno (1) del sexto piso de la Presidencia Municipal sesionando en forma presencial y con apoyo de 
las herramientas tecnológicas, acreditando el quorum legal para tales efectos se procede a 
sustanciar el expediente respectivo, emitiendo el dictamen correspondiente al tenor de los 
siguientes apartados: - 1. ANTECEDENTES - Primero. - En la Presidencia de esta Comisión se 
recibió el día 09 de marzo el oficio registrado con el número TMT/217/2023 enviado por el C.P. C. 
Oscar Gerardo Luján Fernández, Tesorero Municipal de esta Administración Pública Municipal 
2022*, 2023* y 2024, en donde se nos remitía el Informe del Estado Financiero mensual de la 
Tesorería Municipal correspondiente al mes de febrero del presente año. - Todo ello, para dar 
debido cumplimiento entre otros a lo establecido en el art. 129 fracción VII del Código Municipal 
para el Estado de Coahuila y al artículo 21 fracción VIII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de Torreón Coahuila, de Zaragoza vigente. - Segundo. - 

Posteriormente el día 14 de marzo del presente año, de igual forma; se recibió el oficio con 
número de registro 5RA1090812023 enviado a esta Comisión por la Lcda. Natalia Guadalupe 
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Fernández Martínez Secretaria del R. Ayuntamiento y en el cual solicitaba que 
actuará en consecuencia para realizar los trabajos de estudio, análisis y dicta t 

correspondiente del Informe del Estado Financiero mensual correspondiente al mes de feb ero del 
presente año, de la Tesorería Municipal. - Tercero. - Por ello, el Presidente de la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública el día 15 de marzo del presente año, en cumplimiento a lo 
establecido en el Capítulo VI en lo que corresponde específicamente a los artículos 78 y 79 del 
Reglamento Interior del R. Ayuntamiento, giro el oficio correspondiente de la convocatoria a las y 
los integrantes de la misma, para la reunión de trabajo que se llevaría a efecto el día viernes 17 de 
marzo del presente año en punto de las nueve horas con treinta minutos (09:30 hrs.), para 
sesionar en dos vertientes, la primera de ella; de forma presencial en la sala número 1 del sexto 
piso de la Presidencia Municipal y con apoyo de las herramientas tecnológicas, con el objeto de 
elaborar el dictamen y en su caso, realizar las actuaciones necesarias para sustanciar el 
expediente y; - II. CONSIDERANDO - Primero. Que esta Comisión es competente para dictaminar 
el presente asunto, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 107 de Código Municipal para el 
Estado de Coahuila, de Zaragoza, y 31, 32 inciso a), 38 numeral 1, 39 inciso d), 78, 79, 85, 86, 87, 
88, 89 y demás relativos aplicables del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de 
Torreón Coahuila, de Zaragoza; - Segundo. - Que del expediente analizado se desprende el 
contenido total de 13 fojas útiles relativo al Informe del Estado Financiero del mes de febrero 
de este ejercicio fiscal; (se anexan documentos del Informe Financiero al presente dictamen) - 
Tercero. - Que una vez que se han realizado los trabajos correspondientes de Presentación, 
análisis, discusión, glosa y dictaminación requeridos para dar debido cumplimiento a lo establecido 
entre otros al artículo 39 inciso d) del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento; art. 21 
fracción VIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal; artículo 112 fracción 
II y  129 fracción VII del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se pudo 
concluir los trabajos antes mencionados y se estuvo en condiciones de emitir el presente dictamen 
al tenor de los siguientes resolutivos. Se resuelve: - III. RESOLUTIVOS - Primero. - Una vez 
presentado, analizado y discutido el estado financiero correspondiente al mes de febrero de este 
ejercicio fiscal y con fundamento en los artículos 38 numeral 1, 39 inciso d) y demás relativos 
aplicables del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de 
Zaragoza vigente, 102 fracción V numeral 6 y 112 fracción II y demás relativos aplicables del 
Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, fue sometido a votación el Informe 
financiero mensual correspondiente al mes de febrero de este ejercicio fiscal 2023, en donde se 
registraron los votos a favor de las y los ediles CC. LUIS JORGE CUERDA SERNA, LAURA 
REYES RETANA, ELBA LETICIA DE ALBA GALARZA, así como los votos en contra de los ediles 
CC. MÓNICA MONTERO CUELLAR y JÉSUS JAVIER GOMEZ LEDEZMA teniendo como 
APROBADO POR MA YORÍA, el estado financiero correspondiente al mes de febrero de este 
ejercicio fiscal 2023. - Segundo. - Túrnense a la Secretaría del Ayuntamiento el presente 
dictamen para su inclusión en el orden del día de la próxima sesión de Cabildo. - Firmando al calce 
para su debida constancia, por las y/os munícipes que participaron en esta sesión y que integraron 
el quórum legal. - Torreón, Coahuila a 17 de marzo del 2023- H. COMISIÓN DE HACIENDA 
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA - Sexagésima Sesión Ordinaria de esta Comisión, punto IV 
del orden del día, sesionando en forma presencial en la sala número uno del sexto piso de la 
Presidencia Municipal y con apoyo de las herramientas tecnológicas, a los diecisiete días del mes 
de marzo del presente año dos mil veintitrés." 
Una vez analizada y discutida la propuesta, se aprobó por MAYORIA de 13 (trece) votos a favor 

y con 4 (cuatro) votos en contra de los C.C.: Décima Cuarta Regidora, Zazil Pacheco Pérez; 

Décimo Quinto Regidor, Cristian Manuel López Chávez; Décima Séptima Regidora, Mónica Segura 
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León; y Segunda Síndica, Mónica Montero Cuéllar y se tomó el siguiente ACUERD 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 95 y  102 fracción V numeral errX 

104 inciso E) fracción II y  129 fracción VII del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; artículo 90 y  114 del 

Reglamento Interior del R. Ayuntamiento; SE RESUELVE: 

Primero.- Se tiene por presentado y aprobado el Estado Financiero de la Tesorería Municipal de 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, correspondiente al mes de febrero de 2023. 

Segundo.- El informe del Estado Financiero presentado y aprobado, es el siguiente: 

Tesorería Municipal de Torreón 
Estado de Actividades 

Del 1 de FEBRERO al 28 de FEBRERO de 2023 
(Cifras en pesos) 

2023 
INGRESOS y OTROS BENEFICIOS 

Ingresos de Gestión 118,143,176.33 

Impuestos 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Contribuciones de Mejoras 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones y Jubilaciones 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Otros Ingresos y Beneficios 

Ingresos Financieros 

Incremento por Variación de Inventarios  

54,542,498.32 

0.00 

2,996,742.25 

51,049,048.69 

4,327,041.29 

5,227,845.78 

0.00 

235,541,740.17 

224,305,487.67 

11,236,252.50 

0.00 

0.00 

0.00 
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Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

Disminución del Exceso de Provisiones 

Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00 
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TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

Gastos de Funcionamiento 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

Subsidios y Subvenciones 

Ayudas Sociales 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

Transferencias a la Seguridad Social 

Donativos 

Transferencias al Exterior 

Participaciones y Aportaciones 

Participaciones 

Aportaciones 

Convenios 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 

Intereses de la Deuda Pública 

Comisiones de la Deuda Pública 

Gastos de la Deuda Pública 

Costo por Coberturas 

Apoyos Financieros 

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 

353,684,916.50 

166,561,924.60 

84,204,115.96 

9,846,267.04 

72,511,541.60 

34,325,570.48 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

3,025,000.82 

3,025,000.82 

27,069,911.10 

6,654,366.40 

601,292.98 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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Provisiones 

Disminución de Inventarios 

Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

Aumento por Insuficiencia de Provisiones 

  

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Otros Gastos 

       

0.00 

Inversión Pública 3,848,279.00 

Inversión Pública no Capitalizable 3,848,279.00 

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 207,760,774.90 

RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO / DESAHORRO) 145,924,141.60 

Tercero.- Notifíquese el presente Acuerdo a las Direcciones de Contraloría, Tesorería, a las 

Direcciones de Ingresos, Egresos para todos los efectos legales a que haya lugar. 

En cumplimiento de lo establecido por el artículo 99 d Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, se extiende la presente certificacio para su comunicación y cumplimiento 

en la ciudad de Torreón, Coahuila de Z) goza, a los vet ¡ocho días del mes de marzo del año 
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